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.. . . ' ... 
. . · .· .. : ·. ASÜNTO: l~íceni::ia Ambiental Única 

. BITÁCORA: ó9/LUA0404/0S/17 

Er:1 atención a la· solicitud ingresada: a esta · Agen~ia ·Nadona·l de Seguridad lndu~tri~l :.y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbUros. en lo siJcesivo·la AGENCIA.· eJ día 
31 de Mayo de 2011. ·Y turnada· ·para:: ·su . ~tendón . a la :Dirección· General de .Gestión 
Comercial. adscrita: a .. la Unidad :de Ges.ti6n. SuperviS.i.ón, InspecCión y Vigilancia Comercial. 
por medio del · Eual en · Sl1 · carácte·r .,~~ r~p.r.eseritante legal del establecir:niento .  

  ESTACIÓN· OE<SERVICIO 634 7; con ubicación en CRl.JCERO 
XOLOL S/N, MUNICIPIO DE T ANCANHUITZ :ot ·sANTOS; :ESTADO ;DE SAN LUIS 
POTOSÍ, CÓDIGO POST Al 79800. en lo sÜtesivo el.: REGÜLAoo: tramita Licencia 
Ambiental Única (LAU). Una ve·z.· .evaluaaá la, información pres~ntada, y . 

: . . . . , . 

CÓNS··I··b'E RAND O 

l. Que esta .Di'recc.ión General · de Gestión Comercial · es competent~ para revisar, 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambi~r:Jt;;tl . Única solicitada 'por ·el REGULADO, de 
conformidad con..·lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII · y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento lnte.rior de .. l·a Agencia .Nac,::ional ·oe Segurid~d · hidustrial y de Protección al 
Medio Ambiente det Sector Hidr\:>carbur.os .. . · · ·· 
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L~ Agcnéiil N..<ionol ~ S"!!vridad llldustrlal v de Protección al Medio Ambiente a el Settor ~r.dr<><:~rburo< t.>ltlbién utilizo el ocr6nimo ·ASEA· 
y las palabras ' Agencia de Segt¡ridad. Energi~ y Ambiente" como parte de Stl identidad institucional 
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11. Que el día 31 de Mayo de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento . misma que 
Fue registrada con número de bitácora 09/LU~04~4/05/17 . 

111. Que el REGULADO ci.imp!e·· e o~ los : ~.equisitos :ne.cesarió~ . pata eJ trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA: \ m.i~nios ·que presentó dentro :: .de· . .- la :solicitúd registrada con 
bitácora 09 /LUA0404/05/17. · .. 

Por lo tanto. con fundd~ento en los.artículos: 'i:,- 3 fracción XI, 4,. S fr'~cción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacioriaf..de. s:eg'uridad .lridustrial:y ·de.· Protección al . MtÚ{i0 Ambiente 
del Sector Hidrocarburos~· 11 o,· y ·. 'i,1 :~ .. BIS· ·de .la ley General_ dei. . Equilibrio . Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 1.-fracc.ióri· XXVII y .. 37 fracción XVIII· del · Reglamento Interior de la 
Agencia· Nacional de Segúrid,ad·. lndusÚial : y. de Protección al Medio . Ambiente del ·· ?ector 
Hidrocarburos: 6, 16, 17 BIS ·apartado·· A) ·fracción VI. del Reglamento de la Ley G~neral del 
Equilibrio Ecológico . y la Protección ·ai:Arrí.biente · ~n mateda de. Prevención y Con.trol de la 
Contaminación de la . Atmósfera; ad~más , del Acuer~o por el que ·se reforman y adi<:ionan 
diversas disposiciones· ~1 :oiverso qu.e ··establece lo.s. procedimientos para obtener la: Licencia 
Ambiental Única. mediante un' trámite·úriico~ as'í comb ·. la act'ualizacióri de la Información de 
emisiones mediante ·wna Cédula: d.e Qpe·radÓri ·Anuaf publicado el 11 . de ~brÜ de .19 9 7. así 
como· las , demás disposiciones·que. resi.llien : apl,ic.a.~les: est.a . .Dirección 'General d~ : Gestión 
Com·ercial. · :·<: :. > ·. · · · · -· ·· . . · · · 

... ·.· .... .. . ; · .. . . · : .· .· ·. 
.... ~ :· ~ : :. . . 

RE S U EL :V~ ~ ·. :· .. ·· :~ : :- ... · · · 

PRIMERQ.7 · Tener po'r . cumpliqos: los : requisitos -·t'écnico_s Y. · h~gale~ ·. presentados-.. por el 
REGULADO 'para tramitar y obtener la Llcerida-Arnbiental .únka... . .. 
SEGUNDO .. - OTORGAR ·al REGÚL.ADO la.·· . . . . . . . . 

. ·. :.LICENCIA AMBIENTAL. ÚNICA N" lAU-ASEA/2052-20l7': 
: . . . . . 

La presente Licen.~ia ·Ambientafúnic'a queda.sujeta ~~ CUI:npl.imientO;de 'ia.s~ig~ientes 

l. 

. . .. .. . . . . . 

·, · C O N D 1 C 1 O N A N TE~ .·: ..... > 
la Licencia ampara ei fund~ri~mi·~~t~ y la operación c;fe'i e'stabledmiento denominado 

 634i ton ubicación en CRUCERO XOLOL S/N, 
TANCANHUITZ DE SANTOS. CÓDIGO' POST AL 79800. ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. que se dedica a la comercialización de gasolina y diese!. con una capacidad 
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in~talada de suministro anual de 8,321.277litros de Pemex Magna. 2,724,06llitros 
de Pemex Premium y 1,983,043 litros de Diesel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalacion.es descritas e·n la. Tabla 1 del presente. 

; ... 1. . .I.?.r}_9.~.~_9-~_P.~!:D.e.l< .. rv1.!lKna .. : .. .. ,. ·- - ·~ .,. ; .. ;· ...... : ~Q/J.Q o ... , ~- ... ¡ _ . ··1iV9s. ·-.· 
~ ·l Tanque de Rernex Premiui1Y :·. · . · ·: .· ~o.ooo ... · ; ·. .. lítros · ; 
L·i. . .i:~.rJ .ql)~ ~g .:pi~se.i ~·~~.:·~:-·~··.·:~·:·::~T~:·:~ .. ). : :_-.:. · ~_§p.qgQ._:·: .. ::~>J'.":--· · ~---:~Tfi:ros-.:~;.·: .. ~ .~~'. 

· · . · ·... : :. · . .6. . . : . mangueras de: . 
: 3 T)ispensarios ·de d~spacho ·de · . . . : .l_. __ .. :. _: .... ... ~, . . , . .- .-, .. :.: ..... ··'~ªg0..~·------' 
¡ gasolina Magna/Pr.~riliu.m · , ; 

6 
. .· .. · ·. ·. ¡_ . · rriarigue.ras de 

.. .. . . . .... .... ... .. ....... ···-··--··· .... ·- .. .. .. . .... . ~ ~ ,. _. .· ..... ....... :. :: .... : .. ::L...... . .. P~~f.f.H\!.f.D . .. . 
. ;. 2 Dispéns·a..ri~s .d.~ ... CJ~?Rª~-h.9~1:!.~~Qi.~~gL L .. .. -~ - · .. : ... {~ ... ,· · . i .. · · .. tl).~~g!:'~r..?:?_ · -·- --~ 

11. La presente Licencia· ·Ambiental · úniái ·. ·se .· ·ex~píde~~· por" única ve:7, en tanto el 
.establecimiento no cambie de . ~~iCadón ·a :de actividad, según le fue a!Jtorizada.· Si es 
·este el caso deberá solicitar unir nueva Licencia. "_Si ,existe · cambio de razón social, 
aumento en la' capacidad .de ~.lmacenarnier1to, dtrT:tbÍos_.de· proc~so, ampliación 
"ele instalaciones o ia .generación. de nuevos residuos peligrosos, :deberá presentar 

· la s:OIIcitud de actualización a las ·e:ondition.anté respectivas. . :·. · · . . . . 

111. La . Licencia es intransferible a· otros . establecimientos. y· se otorga sin" perjuiCio de las 
autorfzaciones, perl))isos y r"egistrbs que d~b~n obtenerst:; de ésta u.otra autoridad 
competente. · · · ·. · · · .... · · · · 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se eniitan lineamientos, dire.ctrices, .crJterios u otras j 
disposiciones administrativas de ··carácte( general por parte de es.ta .AGENCIA. deberá 
remitir a la S.ecretaría de Medio Ambiente y Recurso~ · Naturales su Cédula de 
Operación Anual en fos térinino:s, vigentes est~bl.ecidos. a·partir del año 2018. 

V. El REGULADO, deberá presentar l.a Cédula c;le Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico . y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
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Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales. benceno, tolueno, xileno y 
hexano, derivadas de la operación ·de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. · . 

VI. Asimismo. el · REGULAÓo· .. deb-~rá dar cumplimiento. a t(a.vé·s .del llenado de la 
sección correspondiente al Registro .de Efttisiones y Trans{er~ncia de Contaminantes 
de la Cédula de-óperació~ Anual. a!ArtíciJio ·l09 Bis de la Ley .Gener"al del Equilibrio 
Ecológico· .y· la Protecció~. al Ampíente, · a · los.::Art~culos 9.10;' 19 y . 20 de su 
Reglamen~o en n-la:t'eria d~ .Registro ·de· Emision~s·· y Tra~s-fe(encia de Contaminantes. 
cuando existan emi.sione·s _o transferencias de··contaminantes ·o sustancias que se 
encuentren listadas· y que. alcancen .el umbral de rep.orte establecidos en la Norma 
Oficial· Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2.0(3 .. "Que· .·establece ·la· lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro -de emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO ·deberá cumplir con lo establ~ddo ·en los artículos 13 fracción ·u y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vli, Vlll y IX def:R~gl~unento de la Ley·General·del ~quilibrio Ecológico 
y la Protección al Arnbie,nte en in~teda de Prevención y Control de la c;ontaminación de 

. la Atmósfera y las No.rmas ;OfitiaJes Mexisanas y.igen~es que les sean ·aplicables . . . . 
. ~ . . . . 

VIII. El REGULADO~ en caso de paros .'prográmados por "dia~teili_miento de laiinstalación.que 
inipliquen desfogues p .emisiones a la atmó~rera, deberá dar" av.lso . ." por escrito ·a esta 
AGENCIA por lo men<?s con·HY días hábiles de anticipadón·· ¡r)formando las medidas de 
segwidad que serán i"!lplementadas· para· evitar riesgos Operacionales y· ~unbientales . 
En · el .. easo de paros circunstanciales: el. REGULADO c;leberá oar aviso de .manera 
inme~iata .a las depend~ncias de Protección civil correspondiente_ · · ·· · . 

IX. Para . el · caso de paros programaqcis ·por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas pa~a minimizar las ~misiones .dé contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitari lineamientos. directrices, :·criterios u otras 
disposiciones ·administrativas de tarácter g~neral por p~rte de esta_ÁGENCIA. . . .. ~ 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presehte. mismas que deber:ári registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a .ser verificada por esta AGENCIA. 
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XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional. con el fin de controlar la contaminación 
que se presente . por: condiciones.- • meteorológicas ' desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas.. . . . . . . . .: . . ,·· ' . . . :-

XII. El REGUL}\DO · deberá .. llevar una bitácora . de op~ración:·.· mantenimiento y de 
supervisión 6 rnonltoreo, de su sistema contra,inc~ndio y de detección de incendios. en 
la que se incluyan equipos. línea·s·, dispo~itivbs ·e instrumentos de control. para verificar 
la integridad· de sus elementos. . . .. . ·· · - · ·· 

XIII. El REGULADO d~berá garantizar e) cürripÜmientó de lo establecido en ei artíc~lo 34 Bis 
del Reglamento de 1~ Ley .General ·para .la' Prevención·y Gestión Integral de los Residuos. 
así como de la NOM-1~61:-SEMARNA T ...:iQ)-1.·. que esta.blece los .criterios para clasificar 
a los 'Residuos de Manejo . EspeCial· Vdeterrr)in(,l.r ·c.uales están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado .de los mis.mos. el' procedimiento para la inclusi6n o exclusión a_ dicho 
listado: así como lo.s. elementos y ·pr_ocedimientos para la forrnulación de los -planes de 
manejo. · · · 

XIV. El REGULADO deberá garantizar·· que· el. manejo dentro y fuera· de sus .instalaciones de 
Jos¡ residuos .peligrosos: 0.2. ton/ánc{de:.:Jodos cm1 ·hidr.ocarburos; 0~1 ton/a'ño de 

.'lodos de tanques de almacen~mie'n't.o· . qe . hidrocarburos; ¡ 0.106 ton/año · de 
-sólidos ccintamin·ados· Cbotes en g~neral, rn~terialés · de limpiez<) · para 
mantenimiento . de estaciones). que genera: .· cv'mple: con lo establecido en los 
Artkulos · l ·Sl, 151 ·Bis; 1.52, l52' .Bis de' la· Ley 'General d~;! Equilibrio EcolÓgico y la 
Protección al Arnbiente, los Artículos aplicables de la Ley. Gen~ral piua la - Pr~v_ención y 
Gestión Integral de los Residuos, su· Reglamento · y las -Normás Oficialés Mexicanas 
vigentes ap!icables en la materia. , · · · 

XV. El REGU\...ADO <;leberá verificar que. el ·· tipo de r'esidups re.gistrad~s en la solicitud de 
Licencia Ambi_ental Ünica sean éongruente~ c·on. los contenidos .. ~n _su · Registro como 
GeneradÚ·de Residuos Peligrosos y que··no se tenga una.reducción á incremento en las 1 
cantidades generadas· durante dos años consecutivos qüe ,.implique una modificación a 
la categoría del tipo de generaqor. en. su caso. deberá _realizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la informaciórl' correspondiente; dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificaci6n del · presente oficio, a través del formato 
SEMARNA T -0 7 -O 31 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 
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de 2 O 16. de conformidad con lo establecido en el artículo 4 4 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el. c~inplimien·t~ del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la .' Preverición y· Gestió.n · Integral .de los . ~esiduos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los. residuós peligrosos. así como 
de los artículos·43 y 4S del Reglamento· de-la ley General· para la Prev.ención y Gestión 
Integral de los. Residuos, en el caso de qt.ie ei·.REGULADO genere nuev.os residuos que 
por sus c<;~.racterísticas sean consicjeradós. pel!grosós. según la NOtvt-05 2-SEMARNA T-
200s·: .deberá aqualizar su· Registtci::como Generador de Residuos Peligrosos en 
términos de lo desc;:dto en la· .Condiciémante antérior y ·su ·Licencia Ambiental Única . 
como. se· establece eri la Condicionant·e.ll. · . . . . 

XVII. ·EI REGULADO deberá garantizar que el·. almacenamient9· de ·los Tesiduos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento · curripl~ con ro establecido eri los Artículos 8 2 
y 84. del Reglamento de la · L~y General para .la Prevención y Gestión Integral de los 

· · Residuos. · · · · · · · · ·. · · · · · 

XVÍII.EI REGULADO deberá contratar ~os. :-~ervi.cibs de empresa·s debidamente autorizadas 
.par.a el manejo · dE! .lo~ . .re~iduos peligfO$Qs, ·según .l.o establece el ~ artículo 46. del 

.:Reglamento de .. la Ley .General para la Rrev~1:1dón y Gesti.ón Integral de lqs Residuos. 

XIX. 'EI · ~EGULAD.O ·.en · la· :· opera~ion· '.i furidonamí~ni:~ :·.d~· .: sb . ~~tablebmierito ·y sin 
· menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse· a todas--las· (jisposiciones señaladas. en la 

· téy. General del Equilibrio Ecológico y la Pr9tecd6f} al Ambiente· y.los ReglamentQs que 
·de/ella : se derivan. así· corrio a las. Normas. Oficiales Mex~canas·_.y . otros ".instrumentos 
jur._ídítos. aplicables. a las act,ividades def.mism6. . · · . . · .... 

XX. El incumplimiento de lás · condiciqnante~ fijadas e~ esta . Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al · Ambiente, la Ley General par;;via Prevención y 
Gestión lntegral .de los Residuos y los .Reglamentos qUe o e ellas. se derivan, así como en 
las Normas Ofitiales Mexicanas . y otr~_s ·_ ¡nstrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a ia operación y funcionamiento d.el ~stª-ble·cimiento, así como la 
presentación de.-que]as.e.n forma justífi~ada y reíterada :o.la 'ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro· la vida humana· a ·qúe OCI;\Sionen dañas· al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser ·sa(lcionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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l~ Aget~CI> Nacjon~l d~ S~l(uridatll~dustrial y de Protección al M~dio Ambiente del Seuo< Hl(!<oc~<l>u<oS también utiflza el acrónimo ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Segurid3d, Energfa y Ambiente" CO!IlO p~r\e rJ~ ~u i(lentidad institucional 
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SEMARNAT¡ 
SECR.U'\'Ait!A r>E f o ~a~.~~ MEDIO AM!IIP.NTF. 

Y RECUI(SóS NATURALF.S ENERCIA Y AMBIENTE ... . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13550/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

"2017, Año del Centenurio de la Promulgación eJe la Constitución Político de las Es rudos Unidos Mexicanos· 

TERCERO.- Notificar a C.  en representaci6n del 
establecimiento . el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 s· de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE . -
El DIRECTOR GENERAL 

. ' ·· .. 

IN 
Por¡/(! uso resoousob/r: del oooeJ.Jas..mJl!ID de conocin¡j;'nco'de PS[t' O~Ur!CO son tcmiridgs yía ~li:ctcinil:ll ' 
C.. C.P. : lng. Canos Salvador de Regules Ruiz;Funes.· Director ljecutívo de·la' ASEA · · · 

·aíól. Ulises Cardona. Torres.- Jefe de Unidad de Ge~tióro Industrial · · 

BITÁCORA: 09/LU/;0404/05/l 7 · .)67. 

. · . . 
. .' . 

.. ~ . 
: .. : . .. 

,,· . 
. . '• . ~ . 
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La Ar.cncia Nacional de Se~uridad lndumill y de Ptot~(ci<\n ol Medio Ambi(ntc d~l Se<:tor Hidrot~rbl.ro• tam~n utili<a el acrónimo "AS~ A" 
y L'~ ¡>~l>br',,~ "Age,ncio ~ S•Et"id~d. EncrP.Ía y Ambiente" como parte de su Identidad institucional 
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